
 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR 

SOLICITUD EDUCACIÓN SECUNDARIA 21-22 

Los impresos de solicitud estarán disponibles en los centros escolares y en la 

web https://www.ces-vegamedia.es/secretaria-virtual/ 

El plazo de presentación de solicitudes es del 22 de febrero al 18 de marzo. 

Se puede presentar de dos formas posibles:  

 

A) PAPEL: Las solicitudes se presentarán en el centro escolar elegido en 

primera opción (DEBEN PONER 3 OPCIONES EN ORDEN DE 

PREFERENCIA). Pueden recoger la solicitud impresa en el colegio o 

descargarla en nuestra web https://cutt.ly/Wk5zWI3 

La documentación que deben presentar es:  

- La solicitud, deberá ir firmada por los dos padres, madres o 

representantes legales.* 

- Fotocopia del libro de familia completo. 

- Fotocopia de los DNI de ambos padres y del alumno(si lo tiene). 

 

En caso de que la solicitud sólo contenga una firma, el centro escolar 

solicitará la declaración jurada que concrete la causa de fuerza 

mayor que impide la segunda firma, según modelo disponible en la 

web: https://cutt.ly/Vk5z6V2. Y prueba que evidencie dicha 

declaración. 

 

Si quiere enviar a alguien representando a la familia, debe presentar la 

pertinente autorización: https://cutt.ly/3k5xa0O. 

 

 

B) TELEMATICAMENTE: (Obligatorio poseer Certificado Electrónico) a 

través de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, adjuntando la documentación requerida en cada caso: 

https://cutt.ly/Xk5fS2C 

Caso de realizar solicitud telemática, rogamos envíen copia del recibo a 

administración@ces-vegamedia.es 

 

 

Cualquier duda, o si necesita ayuda para cumplimentar la solicitud, 

no dude en llamar para pedir cita y le ayudaremos a su 

cumplimentación. 968 620 913 

 

HORARIO SECRETARIA CES VEGA MEDIA:  

- LUNES A VIERNES: 8:30H A 14:30H 

- LUNES A JUEVES: 16:30H A 19:00H 
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* Según instrucciones de la Consejería, en el apartado “Selección de centros 

escolares”, además de nuestro centro, deben poner todos aquellos centros a 

los que podría acceder según el municipio de procedencia. En la siguiente tabla 

se relacionan los centros y códigos por municipio. 

 

Alguazas 30012847 IES Villa de Alguazas 

Ceutí 30011685 IES Felipe de Borbón 

Campos del Río 

(Elegir por orden de preferencia) 

3000468 IES Ortega y Rubio 

30009320 IES Ribera de los Molinos 

Las Torres de Cotillas 
(Elegir por orden de preferencia) 

30010981 IES Salvador Sandoval 

30019660 IES La Florida 

Otro Consultar en administración 

 


